
FORMULARIO 12.3

CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
(Permíso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRÁS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N' DE CERÍIFICAOO

723
Fe.h. do Ap.obac¡ón

Ls/os/20L7
ROL S.t.r

918-20

\/ NOIA, *3úá lcr.. C)á.t¡culo 2'd.1. Léy N'20.394 sé3úñ.ni.ulo 17'd. r¡ [GUC.

URBANO RURAT

vtsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898
g) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción defin¡t¡va) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesionalcompetente correspondiente al expediente N" 1585 de la fecha 23lOU2Oll
C) Los antecedentes exig¡dos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del litera¡ B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción defin¡tiva de la
vivienda existente con una superf¡cie de 79,64 M2 ubicada en PUESTA DE SOt N" 03658

LOTE N' ................. Manzana .........-...-... local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAr det pRoprETARto R.U.T.

RIGOBERTO EN R¡QUE FA.JARDO CASIRO

REPRESENTANTE LEGAL del PROpIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAZóN soctAl oE LA EMPRESA (cuando corresponda) R,U.T.

NOMSRE OEL PROFESIONAT COMPETENTE PROFESION R.U,T.

CARMEN ISABET ACEVEDO BRITO ARQUITECTO t6.794.233-4

NOTAS

1,- cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 48,87 mts2 en primer p¡so. Completando un
total de 79,64 mts2 destino vivienda.

4.- construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualquier t¡po de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohól¡cas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA 1041 año 2008- SEO 1585 con fecha dei 2017.
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